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Ilmo. Sr.: Vistas las Ordenes del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación de 2JO ,de diciembre de 1983. por las que se
declara comprendidas en zona de péeferente localización indus
trial agraria a las Empresas que al final se relacionan. al am
paro de lo previsto en el Real Decreto 634/1978. de 13 de enero,
inc1 uyéndola en el grupo A) de la Orden de este Ministerio de
5 de marzo y 6 de abril de 1965.

, Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el articulo 6.° de
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y articulo 8.° del Decreto
2392jHf72, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta
rias de cada. tributo, a las específicas del régimen que deriva
de la Ley 152/1963. de 2 de diclembre. y al procedimiento suña"
lado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se
otorgan a las Empresas que al final se relacionan los siguientes
beneficios fiscales:

Al Reducci6n del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal
del Impuesto industrial durante el periodo de instalación.

Bl Reducción del 95 por ..00 de los derechos arancelarios,
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Im
puesw General sobre el Tráfico de las Empresas que graven 1~
importaci6n de bienes de equipo y utillaje de primera instala
ción, cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se hace
extensivo a los materiales y productos que, no produciéndose en
España se importen para su incorporaciÓn en primera insta
lacl.On, a brienes de equipo de producci6n nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra Bl se en
tiende concedido por un perlodo de cin'=:o años a partir de la
pUbllC8.cíón de esta Orden en el .Boletín Oficial del Estado-.
No obstante, dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

1, El plazo de duración de cinco ai'Jos se entenderé. finali
zado el mismo día que, en su caso. se produzca la integración
de Espafia en las Comunidades Económicas Europeasj y

2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del
pnmer deo.pacho provisil '...."tl que conceda la Dirección General
de Acluanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto
en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Bl Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios,
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impuesto
Genenll soble el IratIco de las Empresas Que graven la ¡m
P0rLtl.CjO:l de bienes de equipo y utillaje de primer~ ~nstalad6n,
cuando no se fabriquen en España. Este beneflclo se hace
extensivo a lc.s materiales y product.Js que, no produciéndose en
EspaoR, se imp0rt.en para su incorporación ~n primera insta
lación a bit'nes de equipo de producclón naclOnal.

Dos. El benefkio fiscal a que se refiere la letra B} se en
tiendlo conc~dido por un periodo da cinco años a partir de la
publlcación de esta Orden en el ..Boletín. Oficial del Estado-.
No ob.<,tante, dicha reducción S8 aplicará en la siguiente forma,:

1. El pl9,zO dd duración de cinco 'afios se entenderá finalizado
el ml"imo día que, en su caso, se produzca la integraci6n de
Espuüa en la", Comunidades EconómIcas Europeas; y

2. Dicho p;~w se iniciara, cuando procediere, a partir del
primer d~spa_ho provisional.que conceda la DIrección General
de Aduanas E' Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto
en la Orden dz 4 de marzo de 1976.

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de las obliga
ciones que a;{urne la Empresa b<3neficiaria dará lugar a la
p:rivac.i6n de ios beneficios concedidos y al abono o reintegro,
en su caso. da los impuestos bonifi,:'adüs. .

Tercero.-(.ontra la presente Orden podré. interponerse re
curso de r<'pusición. de acuerdo con lo previsto en el articu~

lo 126 de ia LdY de Procedimiemo Administrativo, ante el
Minlsterio de Economia y HacIenda en el plazo de un mes,
contado a ;Jartir del día si~uiente al de su publicaci6n.

CUdrto.-fielaCl6n de Empresas:

.Alpx, S. A... (NIF A-3D.612.501L Para in5ta1ar una indus
tria de manipulaci6n de almendras en Los Dolores, término
munkipaJ de Cartagena (Murcia).

Sociedad Agraria de Transformaci6n número 4.155 .Frutas
Gil. l:\lF 50GB1l99). Instalación de una industria de cámaras
frigoríficas rurales en La Almunia de Doña Codina (Zaragoza).

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
DLos guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de febrero de 1984.-P. D. (Orden'de 11 de febrero

de 1923), el Secretario de Estado de Hacienda, José Borrell
Fontelles.
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ORDEN de 21 de febrero de lQ84 por la que se con
cede a las Empresas que se cttan los beneficios fis~

cales que establece la Ley 152/1963. de 2 do diciem
bre, sobre industrws de .interés preferente-o

Segundo.-EI incumpll.miento de (..-l.alquiera de laa obl1ga
ciones que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la pri
vación de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en
su caso de los impuestos bonificados.

Tercero.--Contra la presente Orden podrt. interponerse re
curso de reposición, de acuerdo con lo previsto en el articu
lo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el
MInisterio de Economia y Hacienda en el· pl~ de un mes,
contado a partir del dfa siguiente al de su publicación.

Cuarto.-Relación de Empresas: .

Angel Rodrigo Samanes (documento nacional de Identidad.
numero 15.742.322), Ampliación de la industrla cárnica de sala
zones en La Muela (Zaragoza).

Ramón Latasa Latorre (documento nacional de identidad nú
mero 18.264.321L Modificación de una. industria cárnica a ma
tadero en Monreal del Campo (TarueU.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectOl.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 21 de febrero de 1984.-P. O. (Orden de 11 de febrero

de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda, José Borrell
Fontelles.

Ilmo. Sr, Subsecretario.

ORDEN de 21 de febrero de 1984 por la que S8 con
cede a las Empresas que S6 citan los ben6ftcios fis
cales Que establece la Ley 152/1983, dB 2 de dtciem
breo sobre industrias de ..interés preferente_o

TImo. Sr.: Vistas las Ordenes del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación de 29 de diciembre de 1983, por las que
se declaran comprendidas en zona de preferente localización
industrial agraria, al amparo de lo dispuesto en el Real Decre
to 634/1978. de 13 de enero, a las Empresas que al final se
relacionan.

Este Ministerio, a propuesta de la Direcclón General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el articulo 6.° de
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo 8.· del Decreto
2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponerl

Primero.-Uno. Con aITeglo a las disposiciones reglamenta
rias de cada tributo, So las específicaa del régimen que deriva
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento seña
lado por la. Orden de este Ministerio de Z1 de marzo de 1965, se
otorgan a las Empresas que al final se relacionan los siguientes
beneficios fiscales:

Al Reducción del 96 por 100 de los derechos arancelarios,
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Im
puesto General sobre el Tré.fico de las Empresas que ~ven la
importación de bienes de equipo y utillaje de primera instala
ci6n, cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se hace
extensivo a los materiales y productos que, no produciéndose
en España., se importen para su incorporación en primera ins
talaci6n a bienes de equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra Al se en
tiende concedido PQr un periodo de cinco años a partir de la
publicación de esta Orden en el .Boletín Oficial del Estado...
No obstante, dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

1. El plazo de duraciÓn de cinco años se entenderá fInalizado
el mismo d1a que, en su caso, se produzca la integr8C1ón de
España en las Comunidades Económicas Europeas; y

2. Dicho plazo se iniciará. cuando procediere, a partir del
primer despacho provisional que conceda la Dirección General
de Aduanas e Impuestos Especiall;ls, de acuerdo con lo pre
visto en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de las obliga
ciones que asume la Empresa beneficiaria dan\ lugar a la pri
vaci6n de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en
su caso, de los Impuestos bonificados.

Tercero.--('ontra la presente Orden podrá interponerse recur
so de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artIcu
lo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo. ante el Ml~

nisterio de Economfa y Hacienda en el plazo de un mes,
contado a partir del día siguiente al de su publicación.

Cuarto.-Relación de Empresas:

, .Vicente Salgado-Mora, S. A._ {NIF A-2880972ll. Para la ~n9

talaci6n de una industria de envasado y embotellado de aceItes
comestibles en Mora <Toledol. -

Cooperativa .San Isidro.. 'NIF 5-13/003264J. Para la amplia-
ci6n de una almazara en Torrenueva {Ciudad Reall.

10 que comunico a V. 1, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos 'años.
Madrid, 21 de febrero de 1984.-P. D. (Orden de 11 de febrero

de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda, José BO.lTell
Fontelles.

Ilmo. Sr. Subsecretario.


